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A N U N C I O 

 
 
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, reunido en sesión ordinaria de fecha 

09 de abril de 2026, el PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DE 2.026, 
se anuncia que el mismo permanecerá expuesto al público en estas dependencias 
municipales por término de quince días hábiles, siguientes a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, al objeto de que los 
interesados puedan examinarlo y formular reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación. 

 
El Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado si, transcurrido el 

indicado período de exposición, no se hubiera formulado, en relación al mismo, 
reclamación o alegación alguna. 

 
En Villamanta (Madrid), a fecha firma digital 

EL ALCALDE, 
 
 
 
 

Fdo.- Mariano Núñez Muñoz 
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Fdo. MARIANO NUÑEZ MUÑOZ
EL ALCALDE
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